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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señorea Alcaldes y Secrétanos re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan ai 
distrito, dispondrán oue se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIEKNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do Ins Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nncionnl que dimane de Ins 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 23 de Febrero) 
PRESIDENCIA i 

DEL CONSEJO DE MINISTROS i 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOB1EHNO DE PROVINCIA.. 

Honlea i 

E l día 10 de Marzo prÓKimo veni- i 
dero, y hora de las doce de su maña- j 
na, tendrá lugar en la casa de Ayun- : 
tamiento de Boca de Huérgano, bajo 
la Presidencia del Sr. Alcalde de di- [ 
cho Municipio, y- cou asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta de 
45 traviesas y 30 trozos de madera 
de roble, valorados para su venta, 
todos, en 148,40 pesetas, proceden
tes de corta fraudulenta verificada i 
en el monte del pueblo de Villafrea, t 
los cuales se hallan depositados en i 
poder de la Junta administrativa del , 
referido Villafrea. ¡ 
' La subasta y disfrute de las meo- : 
clonadas maderas y traviesas se ve- . 
rificará con estricta sujeción al plie- ; 
go de condiciones publicado en el , 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia co- ; 
rrespondiente al dia 4 de Octubre 
último. 1 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to del público y los que deseen inte- . 
resarse en dicha subasta. 

León 20 de Febrero de 1896. 
El Gobernador i 

•toffé Armero y l'eúalver. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

ADM1NISTUAC1ÓN 

Sección. 3."—Negociado 1.* 
Visto el recurso de alzada inter

puesto para ante este Ministerio por 

la Junta administrativa de Canales, 
del Ayuntamieuto de Soto y Amio, 
de esa provincia, contra providen
cia gubernativa revocatoria de un 
acuerdo de dicho Ayuntamiento, que 
ordenaba á D. Rosendo Rodríguez 
que dejase á disposición del vecin
dario un terreno que había cercado: 

Resultando del expediente origi
nal unido al mismo que la Junta ad
ministrativa de Canales denunció al 
Ayuntamiento de Soto y Amio que 
D. Rosendo Rodríguez había cerca
do en el sitio del Regacho de Ha-
lugar un terreno perteneciente al 
común de vecinos, acordando la Cor
poración, como resultado de unas 
informaciones testificales, ordenar 
al Sr. Rodríguez el levantamiento 
del cercado de referencia: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo acudió el interesado con 
una instancia para ante el Ayunta
miento en súplica de que se le per
mitiese formar expediente para de
mostrar que el terreno cercado es de 
su propiedad, la que fué desestima
da, alzándose para ante ese Gobier
no el Sr. Rodríguez del acuerdo del 
Ayuntamiento, acompañando á su 
alzada una escritura de compra
venta del terreno mencionado: 

Resultando que remitida la alzada 
á informe de la Alcaldía, manifes
tó que el terreno era del común, 
informando á su vez la Comisión 
provincial que procedía revocar el 
acuerdo del Ayuntamiento por estar 
justificado que el terreno es de la 
propiedad de D Rosendo Rodríguez, 
con cuyo informe se conformó ese 
Gobierno; interponiéndose el pre
sente recurso de alzada por la Junta 
administrativa de Canales contra la 
providencia de ese Gobierno: 

Considerando que el acuerdo del 
Ayuntamiento fué tomado en asun
to de su exclusiva competencia, por 
referirse á la Administración muni
cipal, que comprende el cuidado, 

conservación y aprovechamiento de 
todas las fincas, bienes y derechos 
perteuecientes al Municipio, y por 
tratarse además de una cuestión do 
policia rural: 

Considerando que según las Rea
les órdenes de carácter general de 
26 de Mayo de 1880 y 4 de Marzo de 
1893, en los asuntos de la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos 
la via administrativa termina con la 
providencia del Gobernador, dictada 
en virtud de apelación interpuesta 
ante el mismo costra el acuerdo del 
Ayuntamiento, prescribiendo la úl
tima Real orden citada,en su disposi
ción 3.', que cuando en dichos asun
tos se promueve recurso de alzada, 
como sucede en el caso presente, an
te el Ministerio contra la providen
cia del Gobernador, deberá aquél li
mitarse en absoluto á declarar su in
competencia por estar agotada la 
via gubernativa, y á remitir á los in
teresados al Tribunal competente, 
aun cuando existan vicios ó defec
tos en el procedimiento, sean ó no 
esenciales y produzcan ó uo la nu
lidad de lo actuado; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nómbrela Reina Regente del Reino, 
se ha servido declarar la incompe
tencia de este Ministerio para co
nocer del presente recurso de alza
da, siendo la providencia recurrida 
reclamable ante el Tribunal compe
tente. 

De Real orden, con devolución del 
expediente, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.--Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1." de Febrero de 1896.—Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de León. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
León 

Acordado por el Excmo. Ayunta
miento y Junta municipal la enaje

nación de la parcela do terreno, pro
piedad de la Corporación, titulada 
Misa hraga, lindante con Ja carre
tera de Adauero A Gijóo, el acto Je 
subasta de la misma teudrá lugar á 
las once de la mañana del dia 28 del 
corriente en las Salas Consistoriales, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
ó del Concejal en quien delegue, y 
con asistencia del Sr. Presidente de 
la Comisión de Policía, con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 17 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

El tipo para la admisión de propo
siciones, que se haráu con sujeción 
al modelo inserto á continuación, es 
el de 4.003 pesetas 8 céntimos, y no 
se admitirá ninguna que no llegue 
á este tipo; debiendo presentarse 
acompañadus de la cédula personal 
y del resguardo que acredite la con
signación en Depositaría de la can
tidad de 80 pesetas (¡2 céntimos, im
porte del 2 por 100 de dicha subasta. 

El plano de dicha parcela se halla 
de manifiesto en las Oficinas mnoi-
cipales. 

León 14 de Febrero de 1896.— 
Cecilio D. Garrote. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D . N N vecino de 

enterado del anuncio ¡publicado con fe-
CIM 14 del corriente, ofrece por la var
éela titulada, Falsa braga, la cantidad 
de (en letra). 

(FECHA Y FIKMA.) 

Alcaldía co?islilucioiial de 
Escoiar de Campos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamieuto pueda ocuparse en 
la formación del apéndice al amilla-
ramiento que ha de servir do base 
al repartimierito de la cotitribución 
territorial para el año económico de 
1896 á 97, es preciso que los contri-



buyentes por rústica y urbaaa pre
senten en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de quince días, 
relaciones de las alteraciones sufri
das en su riqueza, demostrando que 
por las mismas tienen satisfechos 
los derechos á la Hacienda; en otro 
caso, no serán admitidas. 

Escobar de Campos 10 de Febrero 
de 1896.—El Alcalde, Isidoro Laso. 

Alcaldía constitucional de 
Castromndarra 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base pa -
ra la formación do los repartimien
tos de la contribución territorial y 
pecuaria, para el próximo año de 
1896 á 97, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
en la Secretaría relaciones juradas 
de las altas ó bajas que han tenido» 
pues pasados quince días de anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL sin ha
berlas presentado, se entiende que 
dan por aceptada la con que figuran 
en el actual reparto. 

.Se entiende que no se hará tras
lación de dominio si no se acredita 
haber satisfecho los derechos corres
pondientes, conforme á lo dispuesto 
por el art. 50 del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885. 

Castromudarra 8 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Manuel Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Senedo de Taldeluejar 

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda proceder á la forma
ción del apéndice de rectiñcación al 
amillaramiento que ha de servir de 
base á los repartimientos de la con-
tribucióu territorial y urbana, para 
el ejercicio de 1896 á 97, es necesa
rio que los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza 
imponible, presenten las oportunas 
relaciones en la Secretaría de este 
Municipio en el término de un mes, 
á contar desde esta fecha. 

Se advierte que no serán admiti
das las en que no conste el pago de 
derechos reales y transmisión de 
dominio; pues en caso contrario, se 
tendrá por consentida la riqueza del 
año anterior. 

Benedo de Valdetuejar 11 de Fe
brero de 1896.—El Alcalde, Leau-
dro de Prado. 

los individuos que hayan tenido al
teración en la riqueza territorial ó 
urbana, presenten sus relaciones 
dentro del plazo de quince días, se
guidos al en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Se advierte que no se admitirá 
ninguna sin que hayan satistecho 
los derechos á la Hacienda por la 
transmisión. 

Campo de Villavidel 12 de Febre
ro de 1896.—Dionisio Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Para que la Juuta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder á 
formar el apéndice de rectiñcación 
al amillaramiento que ha de servir 

• de base á los repartos de las contri-
' buciones territorial y urbana, para 
; el ejercicio pióximo de 1896 á 1897, 
! es necesario que los contribuyentes 

que hayan sufrido alteraciones en 
! su riqueza imponible, presenten las 
' oportunas relaciones en la Secreta-
1 ría de este Municipio, dentro del tér-
' mino de quince días al déla publi

cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

| Se advierte que no serán admiti
das las en que uo se acredite el pa
go de los derechos á la Hacienda 
por la transmisión de dominio; pues 

\ en otro caso, se tendrá por consen
tida la misma riqueza con que figu
raban en el año anterior ó actual 

i 
' ejercicio. 
j Zotes del Páramo l*2de Febrero de 
; 1896.—El Alcalde, Manuel Gorgojo 

año económico do 1896 á 97, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento, en el plazo de 
q'uince días, la relación correspon
diente; entendiéndose que no será 
admitida ninguna sin la previa 
presentación del documento que 
justifique el pago de los derechos á 
la Hacienda, ni se tomarán eu cuen
ta para dicho reparto las q uo se pre
senten fuera del plazo señalado. 

Castrillo de los Polvazares 12 de 
Febrero de 1896.—El Alcalde, To
más Salvadores Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de Villavidel 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento de la tec-
tificación del apéndice al amillara
miento, para el año económico de 
1896 á 97, se hace precisa que todos 

Alcaldía constitucional de 
JJenusa 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base á 
los repartimientos ae territorial y 
urbana en el próximo año económi
co de 1896 á 97, se hace preciso que 
los contribuyentes que hubiesen su
frido alteración en su riqueza pre
senten dentro del término de quin
ce días, desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, las 
relaciones coneiguientes, acompa
ñando á éstas los documentos que 
acrediten el pago de les derechos á 
la Hacienda; sin cuyo requisito, no 
serán admitidas. 

Benuza 13 de Febrero de 1896.— 
El Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuutatuiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
servirá de base para el reparto de la 
centribución territorial y urbana del 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Datga 

Teniendo que dar principio la 
Junta pericial de este Ayuntamien
to á la rectificación del amillara
miento de la contribución de in
muebles, cultivo y. ganadería, que ¡ 
ha de servir de base para el año eco- ] 
nómico drt 1896 á 97, se hace saber 
á los contribuyentes de este término 
municipal que poseen fincas en el ; 
mismo, tanto vecinos como foraste
ros, que quieran hacer alteraciones 
en sus riquezas, presenten las rela-
cionesjuradas dentro del término de 
quince días, á contar desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL; pues pa
sado que sea dicho tiérmino, no se
rán atendidas por fuera de tiempo. 

Laguna Dalga 16 de Febrero de 
1896.—El Alcalde,Rafael Fernández 

sentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento sus relaciones de al
tas y bajas dentro del término de 
quince días; pasados los cuales, la 
Junta pericial procederá á formar el 
apéndice que ha de servir de base 
para el repartimiento del ejercicio 
de 1896-97; debiendo advertir que 
no se admitirá alteración alguna si 
no se hace exhibición del documen
to que acredite tener pagados los de
rechos á la Hacienda por la trans
misión de los efectos. 

Villablino y Febrero 11 de 1896.— 
El Alcalde, Felipe Rubio. 

No habiendo comparecido á nin
guno de los actos del actual llama
miento el mozo Constantino Andrés 
García, natural de Villar de Santia
go, hijo natural de Josefa, é igno
rando el paradero de la madre y del 
hijo, se le cita á éste para que den
tro de quince días se presente á ser 
tallado; pues en otro caso, se le de
clarará prófugo y se le aplicarán las 
penalidades que la ley determina. 

Villablino y Febrero 14 de 1896.— 
E l Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Sópentelos del Páramo 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
de este distrito, por el término de 
ocho días, á contar desde la inser
ción dé este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, el reparti
miento vecinal formado por este 
Ayuntamiento para con su importe 
satisfacer las costas y gastos im
puestos al mismo por el Juzgado de 
primera instancia, en interdicto de 
recobrar la posesión, contra D. Pas
cual Astorga. Todos los contribu
yentes en él inscritos, en el término 

; señalado, pueden examinarlo y ha-
• cer las reclamaciones que creyeren 
' oportunas; pasados los cuales sin 

verificarlo, no serán oídas ni aten
didas. 

¡ ' Eoperuelos del Páramo 13 de Fe-
i brero de 1896^—El Alcalde, Antonio 
, Cuesta.—P. M. del A. y J . : El Se-
: cretario, Vicente Garabito. 

Alcaldía constitucional de 
falder rueda 

'A 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda/proceder á la 
debida rectificación >del amillara
miento y formación)) del apéndice 
que ha de servir de base at reparti
miento de la contribución territo
rial, para el próximo año económico 
de 1896 á 97, se hace preciso que los 
contribuyentes vecinos ó forasteros 
que poseen ó administren fincas en 
este Municipio, presenten sus rela
ciones en la Secretaría del mismo de 
las alteraciotíes que hayan sufrido 
en su riqueza en el año actual; pues 
de otra suerte, se tendrá por consen
tida y aceptada la con que figuran, 
y se les señala al efecto el plazo de 
quince días, á contar desde la inser
ción eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Se previene á los interesados que 
no se hará traslación alguna de do
minio sin que se acompañe el docu-

! mentó que acredite haber satisfecho 
.' sus derechos á la Hacienda. 

Valderrueda á 14 de Febrero de 
I 1896.—El Alcalde, Eustaquio Gó-
' mez. 

Alcaldía constitucional de 
Villallino 

Los contribuyentes que tengan 
que hacer alguna alteración en sus 
riquezas, tanto rústica, colonia y 
pecuaria, cuanto en la urbana, pre-

Alcaldía constitucional de 
Oarracedelo 

Para que la pericial de este Ayun
tamiento pueda proceder con acier
to á la formación y rectificación de 
los apéndices del amillaramiento pa-

1 ra el ejercicio económico de 1896 á 
' 1897, se hace preciso que los contri-

buyentes de este Municipio presen
ten en el término de quiuce días, ea 



la Secretaría del mismo, las rela
ciones y reclamaciones de altas y 
bajas ó errores que huyan padecido 
eu sus riquezas. 

Se previene á los interesados que 
no se hará traslación alguna de do
minio siu que los mismoB acrediten 
haber pagado los derechos al Estado. 

Corracedelo y Febrero 14'de 1896. 
— E l Alcalde, Angel Arias. 

Alcaldía constitucional dt 
ilagaz 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados y revisiones de los aüos 
anteriores los mozos Francisco Gó
mez Carrera, hijo de Julián y Clara, 
natural de Porquero, del presente 
reemplazo de 1896, y Julián Gonzá
lez y González, hijo de l'edro y Vic
toria, del reemplazo de 1895, por el 
preséntese les hace saber que la Cor
poración de mi presidencia acordó 
concederles un plazo de treinta dias, 
que empezará á contarse desde la 
fecha de la inserción en el BOIETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para su 
presentación ante la misma para ser 
medidos y clasificados, como de oír
les en sus exenciones y excepcio
nes; en inteligencia, que una vez 
transcurrido el plazo de que se deja 
hecho mérito sin que lo verifiquen, 
se les instruirá expediente de pró
fugos. 

Magaz H de Febrero de 1896.— 
Migue! Cordero. 

ción territorial, pecuaria y urbana 
del año económico de 1896-97, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que posean ó administren fincas en 
este término municipal, presenten 
en la Secretaría del mismo Ayunta
miento, en el plazo de quince dias, 
relación de las alteraciones que ha
yan sufrido en su ríiueza; pues de 
no hacerlo asi, se tendrá por acepta
da y consentida la con que figura-
ban en los repartimientos del año 
anterior. 

Advirtiendo que á dichas relacio
nes ha de acompañarse, para que 

. sean estimadas, los documentos que 
; justifiquen la transmisión y el pago 
' de derechos á la Hacienda; sin cuyo 

requisito no serán admitidas. 
Armunia 14 de Febrero 1896.—Kl 

Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Tafoerde Enrique 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiénto que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial y pe
cuaria en el ejercicio de 1896 á 1897, 
se hace preciso que los contribuyen
tes por este concepto que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
senten relaciones en esta Alcaldía en 
términp de quince dias; pasados los 
cuales no se admitirá ninguna, y se 
entiende que aceptan la riqueza que 
tienen reconocida; no se admitirá 
ningún alta ni baja que no le acom
pañe el titulo de adquisición y la 
carta de pago de haber satisfecho los 
derechos á la Hacienda de traslación 
de dominio. 

Valrerde Enrique J5 de Febrero 
de 1896.—El Alcalde, Vicente Re-
villa. 

Alcaldía cmirlilucioxal di 
La Jürcina. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice de rectifica
ción al amillaramiénto que ha de 
servir de base á los repartos de. la 
contribución territorial y urbana, 
para el próximo ejercicio de 1896 á 
97, es necesario que los contribu
yentes que hayan sufrido alteracio-
nes en su riqueza imponible, pre
senten las oportunas relaciones en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
dentro del presente mes de Febrero; 
pues en otro caso, se tendrá por con
sentida la misma riqueza con que 
figuran en el año anterior. Se ad
vierte que no serán admitidas las 
que no acrediten el pago de los de
rechos á la Hacienda por transmi
sión de dominio. 

La Ercina 14 de Febrero de 1896. 
=E1 Alcalde, Bernardo Gutiérrez. 

ron su imposibilidad, y según no
ticias residen en la República Ar
gentina, excepto el primero que se 
halla en Cuba, y el cuarto enfermo 
en Santiago de Compostela, á los 
que el Ayuntamiento concedió has
ta el día 8 de Marzo próximo para 
su presentación, á fin de ser talla
dos y oir sus alegaciones, á cuyo 
efecto se les cita y emplaza por me
dio del presente; pues transcurrido 
aquel día sin presentarse, se proce
derá á formar contra ellos los opor
tunos expedientes de prófugos, con 
arreglo al art. 87 y siguientes de la 
ley. 

Val de San Lorenzo 16 de Febre
ro de 1896.—El Alcalde, José Nistal. 

Alcaldía, constitucional de 
Bustillo del Páramo 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio económico 
de 1893 á 1894, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
á contar desde la inserción del mis
mo en el BOIETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que los contribuyentes 
de este Municipio que quieran, ha
gan las reclamaciones que conside
ren justas; pues pasado dicho plazo, 
pasarán 4 la Junta municipal para 
su revisión y censura, y no será oída 
ninguna otra reclamación fuera del 
tiempo hábil. 

Bustillo del Páramo 15 de Febre
ro de 1896.—Él Alcalde, Pascasio 
Franco.—P. 8. M.: Isidoro Juan Mi-
guélez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la rectificación del amilla
ramiénto que ha de servir de baseá 
los repartimientos de la contribu-

Alcaldia constitucional de 
Val de San Lorenio 

No habiéndose presentado al acto 
de ia clasificacióu y declaración de 
soldados, verificada el día 9 del co
rriente mes, en este Ayuntamiento, 
para ei reemplazo del año actual, i 
los mozos alistados Pedro Cordero ! 
Franco, uúm. 1.*, hijo de Juan y j 
Martina Lucia;. Ramón Cordero y ; 

I Cordero, núm. 2, hijo de José y Ma- i 
ría; Juan Francisco Vega Huerga, ! 
núm. 4, hijo de Luis y Paula; Emilio \ 
Domínguez Fernández, núm. 6, hijo 
de José y Catalina; Emiliano Cuervo 
Rodríguez, núm. 11, hijo deLoreu- i 
zo y Angela, y Manuel Alonso Mar-
tínez, núm. 18, hijo de Vicente y 
Manuela, naturales los dos prime' 
ros, cuarto y sexto, de Val de San 
Lorenzo, y el tercero, de Val de San 
Román, quienes, no obstante hallar
se citados sus padres, dejaron de 
hacer su presentación ni justifica

ción del repartimiento de la contri
bución de inmuebles,cultivo y gana
dería, para el próximo año de 1896 á 
97, se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presenten en la Se
cretaria, durante el plazo de quince 
dias, relaciones juradas de las altas 
ó bajas que hayan tenido; en otro 
caso, se tendrá por consentida aque
lla con que figuran. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio b¡ no se 
acredita haber satisfecho los dere
chos correspondientes, según dispo
ne el Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885. 

Toral de los (íuzmanes 12 de Fe
brero de 1896.—El Alcalde, Eusta
quio García. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
confeccionar el apéndice al amilla
ramiénto que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución pa
ra el año económico de 1896 á 97, es 
preciso que los contribuyentes por 
urbana, rústica y pecuaria, presen
ten en la Secretaría municipal, en el 
término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL, las relaciones con
siguientes, con los datos en que 
conste el derecho de propiedad y el 
pago, á la Hacienda; en otro caso, 
no serán admitidas. 

Villaquilambre 17 de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Antonio Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
l'oral de los Guzmanes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiénto que 
ha de servir de base para la confec-

Alcaldía constitucional de 
Jiqperuelos del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento puerta proceder á la 
rectificación del amillaramiénto que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico de 1896 á 97, se hace preciso 
que todo aquel que posea ó adminis
tre fincas en este término munici
pal, presente en la Secretaria del 
mismo, dentro del término de quin
ce días, i contar desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, relacioues de
talladas de las altas ó bajas que ha
ya sufrido su riqueza; advirtíendo 
que no se hará traslación de domi
nio sin que se haya, cumplido con 
lo dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 50 del Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, que previene la 
exhibición del documento en que 
conste el pago de derechos reales á 
la Hacienda; pasados los cuales, no 
serán oídas ni atendidas. 

Roperuelos del Páramo 12 de Fe
brero de 1896—El Alcalde, Antonio 
Cueto.—1'. M. del A. y J . : El Secre
tario, Vicente Garabito. 

JUZOADOS 

D. Alberto Ríos, Juez de instruc
ción de Leóu y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se instruye sumario 
con motivo déla muerte'de Herme
negildo Alvarez Fernández, natural 
y vecino que fué de Robledo de To
rio, de edad de 60 años, jornalero, 
ocurrida á las once de la mañana 
del 24 de Enero último en una fin
ca de dicho pueblo titulada Prado 
del Río, de doude fué recogido. En 
providencia de esta fecha he acor
dado la citación de los parientes 
más próximos del finado, para que 
en el término de diez dias, á contar 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezcan en la sala de audien-



cia de este Juzgado con el objeto 
de ofrecerles el sumario. 

Dado en León é 17 ije Febrero de 
1896.—Alberto Eios.—Por su man
dado, Eduardo de Nava. 

D. José Garcia Pérez, Juez acciden
tal del Juzgado de instrucción de 
esta villa de Hiaño y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

para pago de la moka y costas que 
es en deber el penado José Martínez 
García, vecino de Prioro, proceden
tes de la causa que contra el mis
mo se ba iustruido sobre robo de 
metálico, se sacan á pública subas
ta, y como de la propiedad del mis
mo, con expresión de la tasación 
que le han dado los peritos, los bie
nes inmuebles siguientes: 

Una tierra, en La Puente, al Vado, 
á partir con sus hermanos, cabida 
de 9 áreas: linda al E . , con Francis
co Martínez; S., herederos de Ma
nuel de Prado; O., con otra de Juan 
de Dios Víllarroel, y N., Francisco 
Rodríguez; tasada por los peritos en 
85 pesetas. 

Otra, en PeSalín, centenal, tér
mino de Prioro, cabida de 5 ¿reas: 
linda E . , Pablo Fernández; S., Pe
dro Fernández; O., María Diez, y 
N., Tomás Diez; tasada en 22 pese
tas 50 céntimos. 

Otra, en el mismo término, cen
tenal, al sitio de Valdenudo, cabida i 
de 3 áreas 90 centiáreas: linda E . , 
con otra de Pedro de Prado; 8., con 
otra de Gabriel Fernández; O., con 
otra de Francisco Martínez, y N., 
el mismo; tasada en 42 pesetas 50 
céntimos. _ 

Otra, en el mismo término y sitio 
del Canto de la Vallueca, centenal, 
cabida de U áreas 90 centiáreas, y 
linda al E . , Pío Martínez; S., con 
otra de Venancio de Prado; O., con 
otra de Feliciano Diez, y N., con 
terreno común; tasada en 8 pesetas 
50 céntimos. 

Otra, en el mismo término, al s i
tio de Vellodedo, centenal, cabida 
de 5 áreas 73 centiáreas, y linda E . , 
Julián Riaüo; S.. María Antonia 
Fernández; O., Pedro Riaño, y N., 
Francisco Martinez; tasada en 60 
pesetas. 

Otra, en el mismo término y sitio 
de los molinos, centenal, cabida de 
5 áreas, y linda E . , camino servide
ro; S., Pascual Fernández; O., Fran
cisco Martínez, y N., terreno co
mún; en 25 pesetas. 

Un linar, en el mismo término, 
ai sitio de los Hortales, cabida de 
58 centiáreas, y Jinda E . , Juan He
rrero; S., Francisco Martínez; O., 
Vicente Uodriguez, y N., terreno 
común; en 50 pesetas. 

Media parte de molino, en el de 
las eras del Codijal, en término de 
Prioro, y linda por todos aires con 
terreno común; tasado en 13 peee-
Us. 

Una casa, con su pajar, unida á 
la casa que habita la mujer del pe
nado, en regular estado, compuesta 
de cuadra y pajar, de cabida super
ficial 50 metros cuadrados, ó sea 5 
metros de S. á O., y 10 de N. á S., 
al barrio del Campo, en el canco del 
pueblo de Prioro: linda por derecha, 
con la casa de la mujer del José 
Martínez; izquierda, terreno común 
y espalda, huerto de Dámaso Fer
nández; tasada en 175 pesetas. 

Los que quieran interesarse en la 
adquisición de dichos bienes, podrán 
acudir á la audiencia de este Juzga
do, ó á la del municipal de Prioro,el 
día 13 del próximo mes de Marzo, á 

las doce de su mañana, en donde 
tendrá lugar la subasta, y se ad
vierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del precio de tasación, y que debe
rán los licitadores consignar pre
viamente eu la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación de 
dichas Sucas, y que el rematante 
tiene que conformarse con una cer
tificación del acta de adjudicación, 
por la falta de títulos de propiedad. 

Dado en Riaño á 13 de Febrero 
de 1896.—José García.—El Secre
tario, José Reyero. 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Eduardo Suárez de ciento cua
renta pesetas, dietas de apoderado y 
costas, á que han sido condenados 
D. Ramón Sánchez y D. Indalecio 
Diez, vecinos de Paradilla, se sacan 
á segunda subasta,con el veinticin
co por ciento de rebaja en la tasa
ción, las fincas siguientes: 

1. * Un majuelo, en término de 
Villaseca, al Silbar, de tres celemi
nes: linda al Oriente, tierra de Fran
cisco Tascón; Mediodía, viña de he
rederos de D. Manuel Menéndez; 
Poniente y Norte, viña de Nicasio 
Martínez; por treinta y siete pese
tas cincuenta céntimos. 

2. " Un barcillar, en dicho térmi
no, á los Canes, de tres celemines y 
medio: linda Oriente, senda; Medio
día, majuelo de Venancio Gutiérrez; 
Poniente, viña de Simón Salas, y 
Norte, otra de Vicente Ibán; por 
cuarenta y cinco pesetas. 

3. * Una tierra, triga), en térmi
no de Paradilla, á la Pedreguera, de 
una fanega: linda á los cuatro aires 
con linderos; por cuarenta y cinco 

te, otra de Manuel Alonso; Medio
día, de Matías Diez; Poniente, lin
deros; por once pesetas venticinco 
céntimos. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
venticinco del corriente mes, á las 
doce de la mañana; no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación y sin que 
los licitadores consignen previa
mente el diez por ciento de su im
porte; advirtiendo que no constan 
títulos y que habrán de suplirse por 
información posesoria. 

Dado en León á c«torce de Febre
ro de mil ochocientos noventa y 
seis.—Federico Blanco Olea.—Ante 
mi, Enrique Zotes. 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades á que fueron con
denados D. Indalecio Diez Fernán
dez y D. Fernando González, veci
nos de Paradilla, en juicio verbal 
que UB promovió D. José Martínez, 
de esta población, se sacan á públi
ca subasta, con el 25 por 100 de re
baja en la tasación, y como propias 
del Indalecio, las fincas siguientes: 

1. * Una tierra, en termino de 
Paradilla y sitio de Tras de las Ca
sas, que se ignora su cabida, clase 
mixta: linda O., otra de las Cabida-
des de Paradilla; M. y P., otra de 
Matías Diez, y X., lindero; por 45 
pesetas 38 céntimos. 

2. * Un barcillar, en dicho térmi
no y sitio de San Martin: linda O., 
lindero y tierra de Evaristo de Ro
bles; M., otra de Ramón Sánchez, y 
por los demás aires, linderos; por 45 
pesetas 57 céntimos. 

3. ' Una viña, en término de Vi
llaseca, se ignora su cabida y sitio: 
linda O., Caridad; M. y N., viña de 
Narciso Martínez, y P., otra de Ju
lián Salas; por 37 pesetas 50 cén
timos. 

4. * Un barcillar, ec término de 
Villaseca,al sitio de Valdelamora, de 
5 celemines: linda O., tierra de Ma u-
ricio Gutiérrez; M., otra de herede
ros de Pascual Fernández; P., erial, 
y N., barcillar de Francisco Casca-
llana; por 56 pesetas 25 céntimos. 

5. * Otra tierra, en término de 
Parad/lia y sitio de las eras, de 5 ce
lemines, trigal: linda O., otra de 
Santos Torices; M., otra de Casiano 
Fuertes; P., otra de Isidoro López, 
y N., camino; por 56 pesetas 25 
céntimos. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el 
día 26 del corriente, á las doce de 
su mañana, no admitiéndose posta
ras que no cubran las dos terceras 

fiarles de la tasación y sin que los 
icitadores consignen previamente 

el 10 por 100 de su importe; advir-
tieodo que no constan títulos y que 
habrán de suplirse por información 
posesoria. 

Dado en León á 15 de Febrero de 
1896.—Federico Blanco Olea.—An
te mi, Enrique Zotes. 

D. Domingo Martínez, Juez muni
cipal del Ayuntamiento de Sarie-
gos. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." María García, viuda y vecina 

i . ' Otra, en dicho término y si
tio de Sobre las Suertes, de una he-
mina, trigal: linda Oriente, con ca
mino; Mediodía, se ignora; Ponien
te, lindero, y Norte, otra de Matías 
Diez; por dieciocho pesetas setenta 
y cinco céntimos. 

5. * Otra tierra, en dicho término 
y sitio de la Vega de Abajo.á las Ro
jas, de una hemina, trigal: linda al 
Oriente, otra de Ramón Sánchez; 
Mediodía, de Felipe Gutiérrez, y 
Norte, de Matías Diez; por quince 
pesetas. 

6. * Otra, en el mismo término, 
al Valle de Arriba, de una hemina: 
linda al Oriente, otra de Evaristo 
de Robles; Mediodía, de Ramón 
Sánchez; Poniente, lindero; por do
ce pesetas diecinueve céntimos. 

7. * Un barcillar, en Villaseca, de 
media hemina: linda al Mediodía, 
otro de Evaristo de Robles; Ponien
te, de Mariano Gutiérrez; por vein
tidós pesetas ochenta y ocho cénti
mos. 

8. " Otro barcillar, en Paradilla, 
á la Cerra, de media fanega, con un 
pedazo de tierra: linda al Oriente, 
c-u otro de Casiano Fuertes, Me
diodía, de Francisco Sánchez; Po
niente, linderos; por venticuatro 
pesetas cincuenta y siete céntimos. 

9. " Otro, en el mismo término, á 
la Cuesta, de media fanega, con un 
pedazo de tierra: linda Oriente, tie
rra de Victoriano Gutiérrez; Medio
día, lindero; Poniente, careaba, y 
Norte, otra de herederos de Victo- „ , ^ .. 
riano Gutiérrez; por dieciocho pe- | de León, de la cantidad de ochocien-
setas ochenta y cuatro céntimos. | tos cuarenta reales, dietas y costas 

10. Otra tierra, en el referido ' ocasionadas en juicio verbal civil, 
término, al camino de Villacete, tri- contra Bernabé de Llanos, vecino de 
gal, de dos heminas: linda al Orien- Azadinos, sobre pago de la primera 

suma, se vende por su apoderado 
Agustín Rodríguez, vecino de Sa-
riegos, como de la pertenencia del 
referido Bernabé de Llanos, para el 
once de Marzo próximo veniaer», y 
hora de las dos de su tarde, en la sa
la de audiencia de este Juzgado, sita 
en el pueblo de Sariegos, la finca si
guiente: 

1." Un prado, en término de 
Azadinos y sitio llamado Linte-
ro de Praderías, de cabida de 
cinco heminas, poco más ó me
nos, cercado de cierro vivo, que 
linda Oriente, con prado de Ber
nabé de Llanos; Mediodía, con 
prado de Angel Diez; Poniente, 
con carretera, y Norte, con 
prado de Vicente de Llanos; ta
sado en setecientas cincuenta 
pesetas 750 

No consta que la finca tenga con
tra si carga alguna, y se ignora si 
el Bernabé de Llanos, á quien perte
nece, carece de titulo ó no de ad
quisición de ella, por no haberse 
decretado este extremo en las dili
gencias. 

Las personas que deseen intere
sarse en la adquisición de la expre
sada finca, podrán acudir, en el día y 
hora y local designado, á hacer las 
posturas que tuvieren por conve
niente, que les serán admitidas, 
siempre que cubran las dos terceras 
partes de la tasación; debiendo los 
licitadores previamente consignar 
en la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de la tasa
ción. 

Dado en Sariegos á 17 de Febre
ro de 1896.—Domingo Martínez.— 
Ante mi, Juan Antonio García. 

ANDNCIOS PAETICÜLAKES. 

Subasta de lefias de carboneo 

Se hace de la existente en los 
cuarteles 8.°y 9° del monte de Val-
derrodezno de Lugán (León), propio 
del Excmo. Sr. Conde de Peñaranda, 
bajo el tipo y condiciones que se ha
llan de manifiesto: en Madrid, calle 
de Recoletos, número 21, Hotel, y 
en León, casa de D. Epigmenio Bus-
tamaute, Serranos 14. 

El acto tendrá lugar el día 29 del 
corriente, á las doce de la mañana, 
en el despacho del Sr. Bustamante. 

Se vende un caballo semental de 
inmejorables condiciones; para tra
tar, con D. Antonio Arrióla, Plaza 
Mayor, número 11, en León. 

Por D. Sandalio Fernández, como 
pagador de deudas de la liñuda Pau
la Nava, se anuncia la venta, por 
última vez, de una casa y un huer
to, sitos eu Villafalé. La venta se. 
hará sn casa del Notario D. Primo 
Avecilla (León) el día 1.° de Marzo. 
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